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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

SE PUBUGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS' DE SUSCRíPClON’.

Por un mes. i . . . 2 pesetas.
Trimestre.. 6 icV

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cetnarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulgación el día en que termine la in- 
sepeiou de la ley enda (?ííce¿a.

. (Artículo 1 ° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SÚSeRIPCíON.

En la Oontáduría de là Exoeleu- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a-xte oficia.!

FHBMCIi Di CONSEJO DE ’aSINlSTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) conti
núa su viaje por Cataluña sin no
vedad en su importante salud.

, S...;M. Ja Reina Poña María, Cris
tina, y Augusta Real F-ainília 
continúan disfrutan,do de igual 
beneficio.

(Gace¿a del 14 de'Abril de 1904.)

, , NuM. ,856.

(¡obiern# civil de la

Negociado 3.°—Vigilancia.

Circular número 36.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna del pueblo de Val
dunquillo el día 6 del corriente 
mes, el: mozo Julian Fernandez 
Valdivieso, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procedan á, la busca del citado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do á disposición del Alcalde del 
mencionado pueblo de Valdun
quillo.

Valladolid 14 de Abril de 1904, 
El Gobernador, 

puis ^OLER.

Señas.

Edad 21 año.?; estatura un me
tro 450 milímetros, pelo y ojos 
negros: nariz chata-, color more- 
no; viste traje completo de paño 

astudillo, boina a^ul, con una 
naanta á .ciad ros blancos y negros 
y. borceguíes ;de becerro blanco y 
gordos.

' , N,ÚM. ;857..

íobiero civil de la provincia.

Negociado 3.*^

Circular núm. 37.

Habiendo acudido á este Go
bierno el vecino de Cabezas de 
Villar (Avila), Isidoro Blanpo, 
denunciando elhecho da haberle 
sido robadas en la noche del 8 del 
actual, cinco caballerías mayores 
y dos menores, cuyas señas se 
detallan,á continuación, encar
go á los Alcaldes d® esta pro
vincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de las men
cionadas caballerías y deterícion 
de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no justi
fican su legítima . adquisición carruajes análogos de trayecto
poniendo unas y otras à disposi- • .gj0 y precio que no exceda de
oion del Juzgado correspondiente

Valladolid Hde Abril de 1904 
£/ Gobernador,

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, de siete 
cuartas, cerrada, preñada, con un 
sobrehueso en una mano, y un 
lunar blanco por cima de la nariz 
del tamaño de dos céntimos y 
otro en la cinchera de la barriga.

Otra yegua roja careta, calza
da de las piernas, cerrada, de sie
te cuartas de altara.

Una potra roja, cría de la ante
rior, de un año.

Otra potra de un año, roja 
tambien.
' Una yegua pelicana, que tira 
á baya, dé unas siéle cuirtas.

Una pollina negra; y
Un pollino cenizo.

MismaN
.MINISTIilllO «EIAOEII».

EXPOSICION.

SEÑOR: El art. 28 del Regla- 
mentó provisional para la admi
nistración y cobranza del im' 

¡puesto de transportes, creado 
¡ por la Ley de 20 de Marzo de 
1 1900, autoriza la celebraciori de 
j conciertos con las Empresas de 
1 ferrocarriles-, tranvías, coches, 
; ripperts, automóviles y demás

0,50, pesetas en todo el recorrido, 
y el art. 29, modincado por Real 
decr-ito de 28 de Mayo de 1901, 
autoriza también dichos concier
tos con las empresas ó.dueños de 
diligencias con motor de sangre 
que vayan porcaminosordinarios; 
mas como quiera que actualmen
te algunos industrriales, em
plean como motor el automóvil 
para transportar viajeros en dis
tancias mayores de 35 kilóme

tros—límite fijado por el art. 31 
para satisfacer el impuesto por 
medio de patente—cobrando más 
de 0‘50 pesetas por cada billete, 
se hace preciso modificar los tér
minos del referido art. 29, para 
que puedan coucertarse los pro
pietarios de vehículos con motor 
que no sea de sangre.

Fundado en esta consideración, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobacion 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 5 de Abril de 1904.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
(Guillermo J. de Osma.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Hacienda;

Vengo en decretar lósiguiente:
Artículo único. El art. 29 del 

Reglamento provisional para la 
administración y cobranza del 
impuesto de. transportes, de 20 de 
Marzo de 1900, modificado por Real 
decreto de 28 de Mayo de 1901, 
quedará redactado en los tér
minos siguientes: «Los concier
tes con las empresas ó dueños de 
diligencias y demás medios de lo
comoción, sea cualquiera el mo
tor que empleen, recorriendo ca
minos ordinarios, se celebrarán 
teniendo en cuenta el impuesto 
que correspondería á todos los 
viajeros que sea capaz de conte
ner el carruaje respectivo y ¡as 
distancias que ordinariamente re
corran cuando existan puntos in
termedios en la línea, pudiendo
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Si4 15 de Abril de 1904.

boniñearse hasta el 50 por 100 
del importe de la cantidad que 
resulte liquidada con arreglo á 
dichas bases.

Si los dueños ó empresas rehu
sasen el concierto, se cobrará el 
impuesto mediante recibos espe
ciales, liquidándose una cantidad 
igual al producto de 10 céntimos 
de peseta por el número de kiló
metros de camino ordinario que 
los coches recorran en cada 
viaje.»

Dado en Palacio á cinco de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, GruiUermo J. de Osma.

{O^aceta del 6 de Abril de 1904.)

HIMSTERII) DE LA GODERNÁCIOD

REAL ORDEN.

Vista la propuesta formulada 
por la Sección de Aguas minera- 
les del Real Consejo de Sanidad, 
à los efectos del art. 169 de la 
Instrución general de Sanidad vi
gente, y de conformidad con la 
misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que el territo
rio de la Península, á los efectos 
de la Inspección de los Estable
cimientos de Aguas minerales á 
que se refieren los artículos 169, 
170 y 172 de la referida Instruc
ción'. se considere dividido en 
las siguientes zonas:

1 .® Central, comprensiva de 
las provincias de Madrid, Avila, 
Segovia, Guadalajara, Toledo, 
Ciudad Real, Cáceres y Badajoz.

2 .® Del Noroeste, en las que 
entrarán las de Coruña, Luero, 
Orense, Pontevedra,Oviedo,León, 
Zamora y Salamanca.

3 .® Del Norte, que abarcará 
las de Santander, Palencia, Va
lladolid, Burgos, Soria, Logroño, 
Alava, Guipiizcoa y Vizcaya.

4 .*^ Del Noroeste, en la que 
se incluyen las de Navarra, Hues
ca, Zaragoza, Tarragona, Barce
lona, Lérida y Gerona.

5 .® Del Este ú Oriental, cons
tituida por las de Cuenca, Teruel, 
Castellón, Valencia, Albacete, 
Alicante, Murcia y Baleares; y

6 .^ Meridional ó Andaluza, 
con las de Jaén, Córdoba, Sevilla, 
Huelva, Málaga, Cádiz, Granada 
y Almería.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1904.—Sánchez Guerra.—■ 
Sr, Inspector general de Sanidad 
interior.

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Vista la instancia que con fe
cha 12 del mes corriente eleva á 
este Ministerio D. Vicente de Val 
y Julián, Presidente del Colegio 
de Farmacéuticos de Zaragoza, 
solicitando se dicte una disposi
ción ordenando á los Gobernado
res apremien á los Ayuntamien
tos respectivos al inmediato abo
no de todas las cantidades deven
gadas por los Profesores farma
céuticos titulares:

Considerando que por Real or
den circular de 8 del mes co
rriente se encargó á V. I. que, 
sin levantar mano, procediese á 
adoptar las medidas necesarias á 
fin do que los Ayuntamientos 
de esa provincia abonasen las 
cantidades que adeuden á los 
Módicos titulares en el modo y 
forma prevenidos por el Real 
decreto de 23 do Diciembre de 
1902 y Real orden de 28 de 
Enero siguiente, y que las do
taciones de los Farmacéuticos 
titulares, al igual que las do 
los Médicos de esta clase, son 
de pago inmediato é inexcusa
ble en la época del respectivo 
vencimiento, con arreglo á lo 
determinado en las citadas dis
posiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido resolver que por V. S. se 
aplique lo dispuesto en la Roal 
orden aludida de 8 del mes co
rriente, para pago de sus atrasos 
á los Médicos titulares de los 
Ayuntamientos de esa provincia, 
y al abono de lo que adeuden á 
los Farmacéuticos de los mismos. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efec
tos consiguiontes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1904.—Sánchez 
Guerra.—Sr. Gobernador civil 
de.....

El art. 2.5 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877 dispone que el 
día l.° de Enero de todos los años, 
los Ayuntamientos formarán y 
publicarán ,listas de sus indivi
duos y de un número cuádruplo 
de vecinos del mismo pueblo con 
casa abierta que sean los que pa
guen mayor cuota de contribu
ción directa, ha ofrecido dificul
tades prácticas en algunos Ayun
tamientos, según indicaciones 
hechas en el Parlamento, que 
este Ministerio considera dignas 
de atención.

Nacen las dificultades citadas, 
en sentir da Jos que las denun

cian, de que después de publicada 
la Ley de 28 de Noviembre de 
1899 estableciendo el año natu
ral para el servicio económico del 
Estado, no reciben aquellas Cor
poraciones antes del 1.“ de Enero 
los repartimientos aprobados de 
la contribución, base de las listas 
que han de publicar en aquella 
fecha, y ello se atribuye á discor
dancia entre las dos Leyes citadas.

No existe, sin embargo, tal 
contradicción, ni la imposibilidad 
que se supone para el debido 
cumplimiento del art. 25 de la 
Ley electoral de Senadores.

Interpretado rectamente en su 
sentido natural y lógico este 
precepto legal, no obliga á los 
Ayuntamientos á formar la lista 
de contribuyentes á que se refie
re con otros datos quedos que en 
aquella fecha estén aprobados por 
la Autoridad respectiva, corres
pondan ó no al año corriente, por 
la misma razón que deberán con
siderar vecinos, para su inclusión 
en estas listas, á los que legal
mente estén declarados tales en 
1.® de Enero^ sean cuales fueren 
las resoluciones que se dicten 
posteriormente en las reclamacio
nes pendientes sobre el empadro
namiento, conforme á lo dispues 
to en los arts. 20 y 21 de la Ley 
Municipal.

No existe, por tanto, motivo 
que impida á los Ayuntamientos 
publicar en I.® de Enero de todo.s 
los años las listas á que se refiere 
el art. 25 de la Ley de 8 de Fe
brero do 1877, que debo sér en
tendido en la forma expresada.

Y siendo la voluntad do S. M. 
el Rey (Q. D. G.) que se haga 
público, á fin de evitar en ade
lanto las dudas suscitadas;

De Roal orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid4 de Abril 
de 1904.—Sá,nchez Guerra.— 
Sr, Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÍBIICA 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Consignado en los 
Presupuestos generales del Estado 
la cantidad de 5.000 pesetas para 
premios-á los Catedráticos que so 
distingan en el cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente 

para aplicación de este Real de
creto:

1 ." Con el fin de que la cola
boración que se establece por el 
expresado Real decreto para la 
formación de colecciones de His
toria Natural del territorio espa
ñol se realice de una manera re
gular y ordenada, el Director del 
Museo de Ciencias Naturales, así 
como el del Jardin Botánico, re
dactarán unas instrucciones que 
dirigirán á los Catedráticos natu
ralistas agregados y corresponsa
les de cada uno de estos Estable
cimientos, en las que expondrán 
la dirección que convenga dar 
á estas investigaciones y las re
comendaciones que para el mejor 
resultado de ellas juzguen nece
sarias; todo esto sin perjuicio de 
lá libertad en que quedan los co
laboradores para dedioarse á sus 
estudios ó investigaciones prefe
rentes.

2 .® Los Catedráticos natura
listas y corresponsales de ambos 
Centros que están llamados á rea
lizaría exploración referida,harán 
sus remesas al Museo de Ciencias 
Naturales si versaran sobre Geo
logía y Zoología, y al Botánico 
si sobre la flora, debiendo verifi
carlo antes del mes de Octubre 
de cada año. '

Las remesas que se reciban con 
posterioridad á esta fecha se agre
garán á las del año siguiente.

Dichas remesas irán acompaña
das de una breve Memoria expli
cativa de las circunstancias en 
que se ha verificado la recolección 
de los objetos que las formen y 
de cuantas indicaciones se crean 
necesarias y puedan estimarse 
como interesantes ó útiles para 
el estudio de los materiales reco
lectados.

3 ." En relación con el núme
ro de Secciones de cada Centro, 
de las 5.000 pesetas consignadas 
en el Presupuesto, 3.750 corres
ponderán al Museo y las 1.250 
restantes al Jardin Botánico.

El Director y los Jefes de Sec
ción de cada uno de estosCentros, 
teniendo en cuenta la importan
cia de las diversas remesas ó lo
tes recibidos, las dificultades que 
para su recolección hayan tenido 
que vencerse y los gastos ocasio
nados con tal motivo, harán una 

j lista de propuesta razonada de 
las personas acreedoras á los pre
mios que por esta Real órden se 

| establecen, asi como de la cuan
tía de los mismos.

4 .® Estas propuestas se eleva
rán al Ministerio de Instrucción
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IS de Abril de 1904; 3 lo

pública y Bellas Artes en Octu
bre de cada año, con el ñn de 
que haya tiempo suficiente para 
acordar la concesión de los pre
mios á que cada uno se hubiese 
hecho acreedor, y disponer su 
abono con cargo á las 5,000 pese
tas consignadas para este servi
cio en el presupuesto. .

5 ." El empleo y distribución 
de los materiales producto de las 
recolecciones se ajustará á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 
29 de Noviembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. l. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. J. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1904.—Powmyzz^^ Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

En el expediente de que se 
hará mérito:

Resultando que el Jefe del Re
gistro general de la propiedad 
intelectual ha elevado un oficio 
á este Ministerio, en consulta de 
si son inscribibles las publicacio
nes periódicas, ó sean los diarios, 
semanarios, revistas y toda serie 
de impresos que salgan á luz una 
ó más veces al dia ó por interva
los de tiempo regulares ó irregu
lares, con título constante, bien 
sean científicas, políticas, litera
rias ó de cualquier otra clase, en 
que se inserten fragmentos ó di- 
bujo.s de obras extranjeras, ó no
velas que tegan ese carácter, sín 
presentar al efecto los propieta
rios de dichas publícacione.3 otra 
declaración que la consignada en 
el art. 16 del Reglamento vigen
te en la materia de 3 de Septiem
bre de 1880, es decir, la de que 
sólo solicitan la propiedad de la 
publicación, sin perjuicio de los 
derechos que correspondan à los 
autores de los artículos ú obras 
insertas en estas publicaciones, si 
no hubieran enajenado más que 
el derecho de inserción:

l.° Considerando que por dis
poner el art. 2.®, núm. 2.®, en 
relación con el art. 12 de la Ley 
vigente sobre propiedad intelec
tual de 10 de Enero de 1879, 
que esta propiedad corresponde á 
los traductores respecto de su 
traducción, si la obra original es 
extranjera y si no lo impiden los 
Convenios internacionales, con 
sujeción á los que se resolverán 
todas las cuestiones que puedan 
suscitarse cuando la traducción 
se publique por primera vez en 
pais extranjero y asociado al efec
to, es notorio que cuando exista 

convenio entre la nación de ori
gen y aquélla en que haya de 
hacerse la traducción, sólo por el 
Convenio deberán orillarse las 
dudas ó. discrepancias que surjan 
acerca del particular:

2 .® Considerando que en de
fecto de convenio entre dos paí
ses, serán de aplicar al caso, por 
disposición expresa del art. 12 
de la repetida Ley, los preceptos 
contenidos en los artículos 13 y 
15 de la miisma, preceptivos de 
que los propietarios de obras ex- 
tranjeras lo serán también en 
España con sujeción á las leyes 
de su Nación respectiva, pero 
solamente obtendrán la propiedad 
do las traducciones do dichas 
obras durante el tiempo que 
disfruten la de las originales en 
la misma Nación, con arreglo á 
las leyes de ollas, y bien enten
dido que tales derechos sólo serán 
aplicables á las Naciones que con
ceda á los propietarios de obras 
españolas completa reciprocidad:

3 .® Considerando qne,. á te
nor del art. 5.® del Convenio de 
Union Internacional de propie
dad Literaria celebrado en Ber
na con fecha 9 de Septiembre 
de 1886, los autores pertene
cientes á uno de los, países de 
la Union ó sus causahabientes, 
gozan en los demás países del 

i derecho exclusivo de traducir 
ó de autorizar la traducción 
de sus obras, hasta que expire 
un plazo de diez anos, contados 
desde la ^publicación de la obra 
original en uno de los países de 
la Unión, cuya declaración, pac
tada' entre Alemania, Bélgica, 
España, Francia, Gran Bretaña, 
Haiti, Italia, Suiza y Túnez, ha 
sido modificada por el artículo!.“, 
núm. 3.® del Acta adicional he
cha en París á 4 de Mayo de 
1896, reformandOaquel Convenio, 
y los números 1 y 4 de su Proto
colo final anejo, en el sentido de 
que el derecho exclusivo de tra
ducción dejará de existir cuando 
el autor no lo haya utilhado en 
el plazo de diez anos, á contar 
desde la primera publicación de 
la obra original, publicando ó 
haciendo publicar en uno dé los 
paises.de la Unión una traducción 
en el idioma del país que reclame 
la protección, de donde se infiere 
que no habiendo suscrito el Acta 
adicional ni la Gran Bretaña ni 
Haiti, y sí en cambio el Luxem
burgo, Mónaco, Montenegro y 
Noruega, que no otorgaron el 
Convenio de Berna, serán de 
aplicar á los casos que, respecto 

de éste y otros particulares pue
dan surgir, los artículos del pro
pio Convenio ó los modificados 
por el Acta adicional, según las 
Naciones de origen con relación 
á las en-que haya de tradocirse 
la obra: '

4 .’ Considerando que, con
forme al art. 7.® del Convenio 
de Berna, los»artículos de publi
caciones periódicas de uno de los 
Países de la Unión, pueden ser 
reproducidos, en original ó tra
ducidos, en los demás Países de 
ella, á monos que los.autores ó 
editores no lo hayan terminante
mente prohibido, bastando que 
la prohibición se haga de una 
manera general en el encabeza
miento do cada uno de sus nú
meros, y exceptuáudose de toda 
prohibición á los artículos de dis
cusión política, noticias diarias y 
hechos varios; cuyo artículo ha 
sido modificado por el art. 1.®, 
núm. 4.®, del Acta adicional, por 
lo que se refiere no más que á las 
Naciones que la suscribieron, ó 
que posteriormente á ella se ha
yan adherido utilizando el dere
cho que las da la Declaración de 
igual fecha en su núm. 3.®, en 
el sentido asimismo de que das 
novelas publicadas en los folleti
nes de los periódicos ó compila
ciones periódicas de uno de los 
Países de la Unión, no podrán 
reproducirse en original, ni en 
traducción, en los demás Países 
sin la autorización de los autores 
ó do sus causahabientes, y de 
que tal priucipio se aplicará á los 
demás artículos de periódicos, ó 
de compilaciones periódicas, 
cuando los autores ó editores 
hayan declarado expresamente 
en el periódico ó publicación en 
que hayan aparecido que prohí
ben su reproducción siendo sufi
ciente para las compilaciones 
que la prohibición se haga de un 
modo general á la cabeza de cada 
número, permitióndose en su de
fecto la reproducción siempre 
qué so indiqué la procedencia, y 
sin que tampoco sea aplicable la 
prohibición á los artículos de dis
cusión política, noticias diarias, 
ni hechós varios.

5 .® Considerando que los tér
minos précises en que se especi
fican las medidas de garantía 
que á los autores de novelas ú 
obras extranjeras, comprendién
dose entre éstas, y bajo la expre
sión de «Obras literarias y artís
ticas», conforme al art. 4.® del 
Convenio de Berna, no modifica
do en el Acta de Paris, los dibu

jos, como toda producción que 
pueda ser publicada por-cualquier 
forma de impresión ó de repro
ducción, conceden el repetido 
Convenio y Acta adicional, así 
como la Declaración indicada no 
permiten ciertamente en los casos 
de consulta que baste, á los efec
tos de ¡a inscripción respectiva, 
la mera-manifestacion de que se 
solicita la propiedad de la publi
cación sin perjuicio del derecho 
del autor, máxime cuando el ar
tículo 16 del Reglamento vigente 
en España acerca de la propiedad 
intelectual que sirve de norma, 
entre otros supuestos distintos 
del actual, no obsta á que en el 
art. 19, párrafo 2.® del propio Re
glamente, se determine que para 
la reproducción de dibujos, nove
las y obras científicas, artísticas ó 
literarias, en publicaciones perió
dicas, se necesitará siempré el 
permiso del autor ó traductor co
rrespondiente, ó del propietario 
si hubieren enajenado sus traba
jos; para cuanto más, cuando se 
trate de obras y auto-res extran
jeros respecto de los que lejos de 
ser dable hacer interpretaciones 
amplias en materia de hermenéu
tica legal para facilitar las ins-' 
cripciones, cual viene haciendo 
el Registro general de la Propie
dad intelectual, en beneficio de 
los traductores dentro de la equi
dad y en orden á otros aspectos 
diversos ó diferentes de las publi
caciones periódicas, se impone 
repelar en un todo la legislación 
internacional vigente, ya que de 
otro modo les sería imposible á 
los Registros provinciales y al 
general citado comprobar, como 
trámite inexcusable para la ins
cripción, si los autores pertene
cientes á uno de los países de la 
Union ó extranjeros ajenos á ella 
conservaban ó nó su derecho ex
clusivo de traducción;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver:

1.® Que para la inscripción de 
publicaciones periódicas en que 
se inserten fragmentos ó dibujos 
de obras extranjeras ó novelas que 
tengan este carácter, se exija 
permiso del autor ó declaración 
en forma hecha por el propietario' 
del periódico, bajo su responsabi
lidad, de que en el país de origen 
el trabajo es del domininio públi
co, siempre que entre dicho país 
y España no exista convenio al
guno acerca del particular y se 
conceda, en cambio, en el prime
ro completa reciprocidad á los 
propietarios de obras españolas.
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2 .” Que los Registradores pro
vinciales y el general de la pro
piedad intelectual aplicarán los 
artículos del Convenio de Berna 
ó los ’del Acta adicional de 
París, á las inscripciones qne ha
gan de publicaciones periódicas 
en que se traduzcan obras ó no
velas extranjeras ó se inserten 
dibujos que-tengan igual proce
dencia, según que la nación de 
origen haya suscrito con España 
el Con venio ó el acta mencionada 
ó que dicha nación de origen se 
haya adherido á una ú otra. .

3 .® Que los registradores alu- 1 
didos deberán exigir al propieta- ' 
río de publicaciones periódicas j 
que pretendan su inscripción y ! 
en las que se traduzcan obras de | 
autores extranjeros cuya nación ¡ 
haya suscrito el Convenio de Ber
na ó el Acta adicional ó se haya । 
adheridó á una n otra, la autori
zación de dichos autores ó certí- 
fioadó' bastante'' para acreditar 
que éstos han perdido el derecho 
exclusivo de traducir ó autorizar 
su traducción por haber expira
do el plazo de diez años marca
dos en el art. 5.® del Convenio 
ó en el art. 1.®, núm. 3.® del 
Acta. - ; ,

4 .® Que. para la inscripción 
de publicaciones periódicas en 
que se inserten artículos de au
tores extranjeros publicados á su 
vez en un país de origen que ha
ya suscrito él Convenio de Berna 
ó al mismo se haya adherido, se 
exija la autorización que permi
ta reproducir los originales ó tra
ducidos, y, en su defecto, un 
ejemplar de la publicación ex
tranjera en que hayan salido á 
luz, y siempre qüe resulte que 
en el encabezamiento de ésta no 
se contiene prohibición general 
algutia, ,

5 .°, Que cuando se trate de 
inscribir publicaciones ó compi
laciones periódicas en que se in
serten novelas publicadas en 
compilaciones ó publicaciones pe
riódicas de una Nación que haya 
suscrito el acta de París ó se ha
ya adherido á ésta, se exija la 
autorización del autor ó de sus 
derecbohabientes. Y que cuando 
se trate de artículos se exija 
igual autorización, ó en su defee- 1 
to, la presentación del periódico 
ó compilación periódica en que 
hayan aparecido, siempre que no 
conste en ésta la prohibición de 
su reproducción, y que se indi
que, por quien pretenda la ins
cripción, cuál sea la procedencia.

De Real orden lo comunico à 
V, I. para su conocimiento . y 
demás efectos. Dios guarde á V. Í. 
muchos años. Madrid 28 <le Mar
zo de 1904. — Domínguez Pas
cual.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gaceta del 5 de Abril de 1904.)

15 de Abril de 1904.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Núm. 853.

üamision provincial da Valladolid.
Declaradas desiertas por falta de licitadores las subastas de aco

pios que al final se expresarán, esta Comisión provincial en sesión 
del dia 6 del actual, acordó señalar día y hora para la celebración de 
nuevas subastas, bajo el mismo tipo y condiciones que sirvieron de 
base á las anteriores, cuyos presupuestos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la misma, las cuales se verificarán en el Salón de 
Sesiones de la expresada Corporación, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó Sr. Diputado en quien delegue, con asistencia de un 
Vocal de la Comisión provincial designado al efecto y del Secretario 
de la Diputación el que dará fé del acto,

Las proposiciones se presentarán dentro de la primera media 
hora, separadamente para cada una de ellas, en pliegos «'.errados, es
critas en papel de peseta, arregladas ál adjunto modelo, acompañán
dose la cédula personal y el documente que acredite haber consigna
do previamente en metálico en la Depositaría de fondos provinciales 
ó en la Caja general de Depósitos, el cinco por ciento del importe 
del presupuesto, quo será ampliado al diez por ciento por el que le 
fuera adjudicado el suministro como fianza definitiva, advirtiendo 
que los que se hagan, en esta Depositaría, tendrán que abonar el 
0‘50 por 100 como derechos de custodia.

El licitador que concurra en representación de otra persona, pre
sentará poder bastanteado: por el Letrado D. Sebastian Garrote Sapela.

Carreteras á que se refiere el presente anuncio.

Día y hora de subasta CARRETERAS
Tipo de subasta

Pesetas Cts.

Depósito 
provisional del 

5 por 100
Peseta» Cts.

18 de Abril a las doce.

28 . id. id.
28 id. id.

Rioseco á Palazuelo de Ve
dija.. ....... .

Rioseco á Villalba del Alcor.
Villavicencio de los Caballe

ros á la de Adanero á Gijón

699'36
499'57

1795'04

34'96
24'97

89'75

Valladolid 8 de Abril de 1904.—-El Vicepresidente, Pedro Víto- 
ría.-^^[ SQGTdlhño, J. Martínez Cabezas.

Modelo de proposiown.
D. Ñ. N., vecino de—. con cédula personal expedida con fe

cha..... núm..... de..... ciase, enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia del día 15 de Abril de 1904, con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios de piedra con destino á la conservación de la 
carretera provincial de...... se compromete á ejecutarios por la can
tidad de..... pesetas (en letra), /

[Pecha y firma del proponente.)
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Núm. 854.

'de Vallfldolid.
Dada cuenta de la instancia 

suscrita por D. Enrique Roman 
Rodriguez, vecino y Concejal del 
Ayunta.miento de Santa Eufemia, 
en la que renuncia el cargó por 
ser ma.yor de 60 años, según jus
tifica con la oportuna certifica- 

\ cion de la partida bautismal;
Considerando que por dicha 

1 certificación se comprueba legal- 
í gal-mente el motivo de excusa 
j alegado, comprendido en oí artí- 
i culo 43 de laLey Municipal, sien

do potestativo en los interesados 
el utilizarle; la Comisión provin
cial en sesión de 6 del corriente 

j acordó admitir la excusa presen- 
; tada, comuoicándolo al Ayunta- 
' miento é iiAteresado y publioán- 

dolo en el Boletín Oficial 
conformidad ai Real decreto 
24 de Marzo de 1891. '

de 
de

Valladolid 8 de Abril de 1904. 
—El Vicepresidente, Pedro 7/- 
Zona.—-El Secretario, .7. Martí
nez Cabezas.

Núm. 855.

iUHuiM 116 ftn^ía en la provincia te Valladoíil.

CIRCULAR
La Dirección general del Te

soro público y Ordenación gène- 
raide pagos del Estado, con fe
cha 2 del actual, me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 30 de 
Marzo último, la Real orden si
guiente:—^Ilmo. Sr:—Habiéndo- 

una» 

se ya dispuesto por Real orden 
de 25 del actual la forma en que, 
en observancia de los vigentes 
Reglamentos orgánicos de la Ad
ministración Central y provin
cial, han de encargarse esa Di
rección general y las Tesorerías 
de Hacienda, de la recaudación 
dei impuesto de cédulas perso
nales, el Rey (q. D. g ) se ha 
servido asimismo disponer, que 
la cobranza voluntaria de dicho 
tributo dé principio en esta Cor
te el día 5 del próximo mes de 
Abril, y el 15 de este mismo mes 
en las demás capitales y pueblos 
del ReinOi.—Que el descuento del 
importede las expresadas cédulas, 
á las clases activas y pasivas, jor
naleros, partícipesde cargas de 
justicia y demás perceptores de 
haberes del Estado, se realice en 
1.® de junio próximo venidero 
al satisfacerles los haberes do 
Mayo anterior.—Que para dicho 
fin los funcionarios que deban 
adquirir cédula de clase superior 
á la que les corresponda por sus 
haberes ó jornales, lo hagan cons
tar así ante sus Ha^brlítádos ó Pa
gadores, por medio de la oportu
na declaración debidamente auto
rizada, durante el mes de Abril 
próximo, exigiéndoseles, si no lo 
verificaren, la responsabilidad 
consiguiente; y que se faculte 
desde luego á ese Centro directivo 
para solucionar cuantas dificulta
des pudieran surgir en la realiza
ción del servicio de que se trata. 
—-De Real orden lo digo á V. I. 
parasu inteligenciay demás fines. 
—Y al trasladaría á V. S. para su 
conocimiento y el de esas oficinas 
provinciales de Hacienda, debe 
este Centro advertiríe, que á los 
preceptores de haberes del Esta
do que por no tener su domicilio 
legál en las capitales donde los 
perciben, quedan exceptuados 
del descuento del importe de las 
cédulas que le.s corresponden,de
be exigírseles la exhibición dees- 
tas en el mes de Julio próximo, 
al satisfacérsoles los haberes de 
Junio anterior.—A la vez, enca
rece á V. S. la necesidad de que 
tanto por esa Delegación como 
por dichas dependencias, se adop
ten sin la menor demora las me
didas conducentes al más exacto 
cumplimiento de la expresada 
soberana- disposición, teniendo 
para ello muy en cuenta los pre
ceptos de la Real orden de 25 de 
Marzo próximo pasado, y la Cir
cular de esta Dirección general 
y de la de Contribuciones, Im
puestos y Rentas del día 30 de 
dicho mes.»

Lo que hago público por medio 
de este Boletín Oficial para co
nocimiento de los Ayuntamien
tos, Apoderados, Habilitados, Pa
gadores y en general á todo 
contribuyente á quien interese 
este impuesto.

Valladolid 13 de Abril de 1904. 
—El Delegado de Hacienda. 
Jose Solis.

imprenta del Hospicio previneial,
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